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_ JJJNISTERIQ DE MARINA, 

Excrao. Sr:. He dado cuenta á S. M. de una instan
cia de D. Federico del Olmo, vecino de Málaga, en la 
cual , por si y á nombre de otros propietarios de la mis
ma ciudad, solicita que se lleven á efecto en aquella cos
ta las diferentes realas Ordenes que prohiben la pesca 
con las parejas y arte del Bou, y del informe que sobre 
el particular ha emitido ei comandante del tercio naval 
de Málaga con fecha de 22 de noviembre ú timo, inserto' 
en la carta del comandante general accidental del de
pártame ito de Cádiz dé 28 del propio mes ütim.1f2&/ 
cuyo ge fe manifiesta qû  en aquella provincia demarináj 
ninguna pareja se ejercitaren la pesca del Bpu, como 
equivocadamente supone Olmo, pues aun cuando el refe
rido comandante general accidental hahia concedido en 
16 de setiembre anterior permiso á B. Pedro Domín
guez y otros vecinos de Velez-Málaga para establecer 
una pareja CJD las condiciones, prevenidas en la real 
orden de j¡R¡¡¡Íf> n)árzb de f82á, aún' no se habia dado 
principio á esta pesquera. .smm*bau¿] 

Y S. M., teniendo en consideración que la pesca 
con paraj ta del B J U no sé Halla prohibida absolutamente 
como dice Olmo, porque la citada real orden de i 6 de 
marzo de 1829, cuyo cumplimiento se reencargú por otra-
de 14 deJgual mes de 183.1, la permite á la distancia de 
cinco leguas de las costas, entendiéndose esta gracia 
solo para los ¡ luitncníi 1 >s, c »n prohibición de asentistas 
y empresarios, exponiéndose penas a los que se aprehen
dan pescando á meqor distancia, al mismo tiempo que 
ha tenido á bien desestimar la solioitud 4» , Qopo,: ̂  ha 
resolver, de conf¡muida I BQI el dictamen asesorado de 
V. B., que se reeocargoo al capitán y comaiidaole» ge

nerales de los departamentos que no permitan que se 
altere ni modifique la mencionada real Orden de 16 de 
marzo de 1829. Binas* «essofondrilB 

Lo que oigo á Y. E. dé real órdW, cémo "resoltado 
de F U ófiéib de 1¿* del actual, nOm. ÍW, J y jlant sr¿5r- ! 

culacfon y efectos consigmentes. Wósguardé ú4 V'^ItlP 
mochos anos. Madrid 22 de marzo de f849—El mar
ques de Molins.—Sr. subdirector general de lar armada, 
-ibaatm nsid ;Ii»u'oq ooibo3 lobtnS ? golooiriaaol 
« 8 U 8 s ^^étolérdén^qm 
ObWVIÉOOO O obiu -ZÚi 1<\ bl'i r.-j >. :;¡ A{^1 sí 

í Eícvno. Sr.f: (^ormámW el Bey nuestro Señor 
con los pareceres del consejo supremo de la guerra en el 
pleno celebrado el 44 de febrero próximo pasado, y de 
la jauta de dirección general de la armada de que trata 
el oficio de V. E: dé i8 del éotTieoté, ha tenido á bien 
mandar sé permita ia pesca con parejas eo4o-
das partes á distancia de cinco legua* de las 
tendiéndose esta gracia solo para los matriculados, <on 
la absoluta prohibición de asentistas y empresarios; y os 
la voluntad de S. M. que al que se aprehenda pes ando á 
menos distancia 4* jas cioca leguas se le exijan por pri
mera vez 200 ducados de multa con pérdida de lo que 
hubiese pescado, y por la secunda se le ptoüboeotioso 
de semejante art̂ :podiendo éadmaisa â IKS émmÉs$!jr 
que tas comandantes y goles de naarinj 
mientb da las espresadas restriciiones, asi Q O O M X 

matriculados gocen de la referida graota seo trotad 
go de derecho ni propina á persona a corporac^éo ^ 
guna, según está determinado do roal ordoo oopia II 
de diciembre dol8Í6\i tvr.Un.u e: ; »basb ac ?l oo 

Per i en ouaoto á las inultas se ha servi Jo S. M. dfê  
pooor qoo las que rasidureo por agioto do loi 
neo q'ie se oo iictiereo i-ootm b ojtoWoooiu par 
be rana res iicion euoua&to 4 k peoei 
laottima apucaoíoa qué ka d e a » w^Wfc por oHar-
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ticulo i 9 del tit. 14 de la ordenanza de matrículas y 
les órdenes posteriores que confirman aquel precepto. 

De la de S. M. lo digo á Y. £ . para su 
circulándolo en la armada tenga su debid< 
to. Dios guarde á V. E. muchos años, 
marzo de 1829.—Luis María de Salazar.t 
general de la armada. • *jf.. 

to, el del administrador de dicho colegio y las inte-
. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 

1849.—San Luis.—Sr. gefe politico de 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE 

Dirección de corrección. —Circular. 

Las repetidas fu 
en varias cárceles 
mente la atención 
de poner coto á utt 
noscabo ffi la moral y el Orden público, y que es las mas 
veces resultado de descuido en los encargados de la 
custoáÍ¿ 3<f Tos presté, jorque saiwdo es que á la solidez 
ŷ egurfUfiu uê avpTisiUMsSfrpHroDii fURiaja unacons
tante y bien entendida vigilancia, S. M. se ha servido 
resolver que los gefes políticos adopten, en el circulo de 
sus atribuciones, cuantas medidas juzguen.conducentes 
MBtef .K M W » f t ^ deponiendo la 
formación de sumarios en los casos de que trata la real 
orden circular de 8 de noviembre último, para que de 
este modo puedan los tribunales imponer á los culpables 

los artículos 269 y 270 del Códico penal; bien entendi
do que el gobierno está resuelto, no solamente á exigir 
la responsabilidad en que por descuido 0 connivencia 
incuran los empleados subalternos, sino también á casti-
gar sejera é r̂emisiblemente la falta de vigilancia de 
parte de las autoridades 4 quienes compete velar, por la 

aajfo'W JSv^zlJ°t JÜW fío?* AjWI S ewnplimieiito 
Í Í T i T 

1 

ejios años. Madrid 2? de marzo de l»49.r-SanLuis.— 
£fr,.£ufe pqlltícp de.>.f. 
rO V \& tifi PWJ1 \ ':r*¿¿tli*4-:u I ' ídtl iq B *v»-- • si 

9Bp I. enp M h bb bé ¡ ul l BI 

de beneficencia. 

¿ o t a * ?..•; • 1 

rtq m q • ;•/ v w m v w 

sup • -; 1 tbv&q Í«V,*J stlMp efj sobaonL OOS iev ¿ 
Enterada la Rema (Q. D. O) de las esposiciones 

(fie han dirigido A este ministerio varias colegialas del 
de doncellas nobles de esa capital pidiendo proroga para 
permanecer fuera del establecimiento, y en vista de las 
razones que motivaron la real orden de 31 de diciembre 
dé 1847, se ha sérvalo S. M. resolver que se entienda 
dumo que renuncia so plaza la colegiala que en el térmi
no de un mes, desde que finalice lá ucencia y se le dé 
conocimiento de esta disposición, no ingrese en el re
ferido establecimiento, Y. S. cuenta á este minis
terio en cada caso para proveer las vacantes que cor-
rcipondtin i l real pai deS. M . 

Dt riel arden lo comunico á Y. S para su coooci-

NO POLITICO DE MADRID. 

lado de instrucción pública. 

fe^n^pjfdo remitido los alcaldes de los pueblos que 
á contrición se espresan, los datos que reclamé enor-

circular de 8 del actual, inserta en el Bo'etin oficial 
número 3,334, les prevengo; que si para el día 31 del 

s ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ e vecinos 

la inteligencia que sin mas aviso espediré comioionados 
que pasen á recoger los ; datcO 4feri5fo39doŝ y Jiacer 
efectivas las multas impuestas aros morosos. Madrid 26 

mareo de íoW.—José de Zaragoza. 

Relación ke¿os pt^Mos (fue noÁnremhiioíÁ docu
mentos pedidos en ta circular del 8 del actual. 

m . 

y 
Campoalvillo. 
Corpa. 
Freáhb dé tofoté y Serra- NáVadágamelte. 

cineá. i : Valdemorillo y Peralejo. 
Fuente el Saz. ¿ Cadalso. 
Pezuela.de.las Torres. Sta. María de la Alameda, 
Santoroai. Yaldemaqueda. 
Vatóétorres. « ¿erzosá 
YaldHechai ¡ Bráójds. 
Yalverde. Buitrago. ' 
Yillal villa. ! Caneneia. 
Yülair del QUno. ,\, gerv^i.•» ai 

' ' ' ' JJ' ' ili e I 'i*y 

Alcalá de Henares. Boadilla y Romanillos. 
El Alamo... Q , 

t h íresnedmasr. ¿ 

Moíita. G^fyh TI>ttladetoh 
Tielmes. trazo. 
YiilamanWcihe * Tajo. Gascones. 
Beoerrit. : , J M Horcajo; 
Chozas de la Sierra. La Serna. 
Colroenarejo. m Lozoya 
l̂adp̂ mediano. ^ m ôzoyuela. 

Fuencarral. , Madarcos. 
(Mtá&r y ftkv^dqjlgb. ̂ ángirony Cinco Vfllas./ 
Guadalix. ¡ { ÑávkrreddndayS. *amé¿. 
Guadarrama. Navas de Buitrago. 
Miraflores de la Sierra. Oteruelo. V > f 
San Lorenzo, 

uií ioiq i;i 
, Patones. 

8 Ua'O-q íl«;'; T l̂ainanca. Pinella del Valle. 
YaldeSélagds. / 1 / " tìhuècar y Gandullis. J 

Cièmpozuelos. Reduena. 
Fuonlabràda. ; ̂  . Robledillo de la Jara v et 
Getafe y Perales del Ilio. , Atazar. ' ab 
Humanes. (« Serrada. 
F^rla, , J , Siete Iglesias. 
San Martin de fa Yega. Somosierra. 
Torrejon de Vetasdo. Yàltìemahco, 
AMei del Pfesno. ijiinal ad 

1 ,v • f( *j\ 

ufi , v 
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DIRECCION GENERAL DE OBRÍAS PÚBLICA»? : 
•)iip (Ohsaitnofiritea -}í£,nm uh» DO no ET>ni-»i . ' - . í 9i> 
; Estó dirección general ha seoalado él dia 21 de 

a&rtt ^ o y a l * d ^ ^ ^ 
ocupa el ministerio dé comerció, intruccion y obras pú
blicas en esta corte y en la ciudad de Albacete ante el 
Sr. gefe político de la provincia, para el primer remate 
desarriendo del portazgo óV la Roda y stf inteWéncíon 
de Mi naya, situado en la carretera de Madrid á Valén-

i T i r > ^ ^ ^ 4 ^ arancel̂  | domas estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taría del espresado gobierno; jtefaieóu < Madrid A) éé 
marzo ¿6 —6. Otéíór.i¡ #P?**r? « j » 
<,-..,• | . • . • oii • Eni ; noi *ifci«iniws tí sb 
lobaJbtl aii la te loq ¿fctegto afidofó u idste4) ali itad 
- S 8 n ¿ ^ > - *• - tTi ! BJ S * I B ¿ S T ll ¡ 8T8!fci!fp 

i." > • »• i i i V M ' / uhirfl v kn '1 <oLi;!.-.,-
Esta afección general ha señalado el dia 21 de 

aĵ rjjl próximo, á las doce, de su mañana, en el local que 
Ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obras pú
blicas en esta corté, y en la ciudad de Cuenca ante 
el Sr. gefe político de la provincia, para el segundo re
mate del arriendo del portazgo de la Mota del Cuervo y 
su intervención de Pedroñeras, situado en la carretera 
de Madrid á Valencia, por tiempo de dos años y canti
dad menor admisible de 134,000 reales vellón en cada 
uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma
nifiesto en la porteria de dicho ministerio y en la secre
taría del espresado gobierno politico; ad virtiéndose que 
en cumplimiento de lo prevenido por lá real orden de 
26 de enero de 1848, acto seguido de celebrarse el re
mate indicado se abrirá otro condicional bajo la cantidí 
que se ofrezca por cualquiera de los Imitadores presen
tes para el caso en que sé tuviese' $er conveniente exi
mir del pago de derechos al carbón vegetal quft {se*pase 
p o f á i c ^ Í ¿n 

kadrid^démaróde i84?.—G Otero. 

m R sil ; -:v\-nv\i\ r,l -vf> eoflliilflfil lYtl 
-YKrvA invimi fil o l i»BldJB8 i i\* m 

anni próxinao, á jas doce de su mañan ,̂ ep, el (ocal que 
ocupa el ministerio dé comerciô  instrucción y obras pú
blicas {Mei segundóVernale íeíanimio del portazgo 
á¿ acerrada sittiadb eh la carretera de Madrid 4' Se
govia por tiempo de dos años y canñdad menor admisí-1 

Mé de 95,000 i t ^ i ^ h ê  « 1 R-mq 
£ l Las condiciones, arancel y demás, b i t é i Abtad4> 
nifiesto en la .porteria dé dicho ninisterio, ad%irtiéndtH 
sê ê ncumnlim êntq df tty^yepidp.pwll* ftft̂  árM 
den de 26 de enero eje 1 ^ 
se el remate indicado se hátrir^otr^ bajóla 
cantidad que se ofrezca por cualquiera dé los liei tadores ' 
presentes para el 4jfl*¥* ftn qua sa-tuviera por mwwnninn 
te eximir del pago de derechos al carbón vegetal que se 
pase por dicho portazgo eoo dirección á Osla ootte 

* ì&dritf Itf dé itiíírzo de'fftlfc-~&- OtSrW " *nu 
.oi&JO .»)— .Oí81 &b onern 

drid 20 de marzo de 1849.—G. Otero. 

Esta dirección general ha señalado el dia 21 de 
abrif iutáimo á las doce dé su mañana en el loerfque 

el mmisterio de comercio, mslrucckm y obra* 
pm él segundo remate del arriendo def jW» 

íaz£o de las Ventas de Afeorcoii y suintervencioá»efe 
Matóles,' situado en la carretera dé Madrid á Badajo* 
por tiempo de dos años y cantidad merior admisible tfe 

-^l^cohvJic^^ 
nifiesto en la portería de dicho ministerio; ádvirtiénddsé 
que en cumplimiento de lo prevenido por la r-af oriíen 
de 26 de enero de 1848, acto seguido dé celebrarse el 
remate indicado,; se abrirá otro condicional bajo la can
tidad que se ofrezca por cualquiera de tos ficif adores pre-
sentes para el caso en que sg tuviere 

paspjj>r/h' 

_ Esta dirección general ha señalado el dia 21 de 
abril próximo, á las doce de su mañana, en el local que 
ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obra* 
públicas en esta corte, y en la ciudad dé Toledo anfé é 
Sr. gefe poffticó de la provincia, para el primer rematé 
del arriendo del portazgo del Corral de Almaguer j s«i 
intervención de Villatobas situado en la carretera de 
Madrid á Valencia, por tiempo de dos años y cantidad 
menor admisible de 82,100 reales vellón en cada uno. 

Las condicione», aranceles y demás estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taría del espresado gobierno político; advirtiéndose que 
en cumplimieato de lo prevenido por la real arden de 26 
dé enero de 1848, acto seguido de celebrarse el remate 
indicado, se abnrá otro condicionar bajo la cantidad que 
se ofrezca por cualquiera db los ficitadores preserfte«7 

para el caso,.en que se tuviese por conveniente eximir 
del pago de derecchos al carbou vegetal que se pase 
por dicho portazgo con dirección á esta corte. 

Madrid 20 de marzo de 1849.—6. Otero. 

- i • 1 »ti o j f l í m i B f n u v V n icq * hr.sr;< vi 

m 

4 . 

i-üdoj 09 Jibuarrus ti mivoiq nicQ o 1 * « 1 1 M teh m 
• , Esta dirección general ha señalado el dia 21 de 

abril próximo, A las doce de su mañana en el local que 
ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obras 
púbSeas en ésta corté y en la ciudad dé Albacete a 
el Sr. gefe potítico dé lá provincia para el primer 
te del arriendo del portazgo dé Almansa situado ea ta; 
carretera de Madrid á Valencia, por tiempo de dos años 
y cantidad menor admisible de 438,791 reales velón en 
cada uno. 

| lm condenes, aranceles y demás estarán de láe-
htMutb tin ta portería de mcho'mhrtstlirlb̂  éá ÉSf^i^ 



tarla del espresado 
mano de 1849.—G. Otero. 

poütico. Madrid 20 de 

oh t2 iwi) lo i i a h n o r i o ^ noiooaifij í>f;l 
jimfefe dii]ecqon general ha señalado el dia 2i de 
a ^ próximo, á J$s doce q> su mañana, en ¡el Joc^ue 
ocupa ,#l ministerio de;icomorQ¡o., juŝ oô on y obras 
públicas en esta corte y en la ciudad de Albacete ante 
«!>{§r-,; Wft HMMNb 4ft l*,provineia, para ctprimer m 
mate del arriendo del portazgo de Albacete y su inter
vención de Peíiacarcel, situado eo la carretera de Ma
drid á • Yjaleneia, ppi; tiempo de dos años | ¡ cantidad pne-

,a:l4asi; condî ione*, jsw««?1^ y,d<H*as ^WfaAß ,raaT, 
i^^g^^gm^P9S^ÉM^^^ÍIÍM W^erfpy en lasecre*-
tarta, dpi e^pres^ »»QWHSO, Madrid ÍQ 

^ y ¿ y ¿ ^ ¿ ¿ » j ¿ ' ü J i !flit ü ¿ 

i I O ! L J <unzo 

l 
'! ' ' ' a i l . ! • 

ANUNCIOS." 

, | } ÉFaJlmtámietito de Alcalá de Henajes, previa aito-
rizacion superior saca á publica subasta el arrendamien
to de la pesca con redes en las tablas publicas del rio, 
en su término, por un año contado,desde 22 de abril del 
cápente á ̂ l;de ig;úa) me?; :o>,f830* habi en io ,se.oalâ  
do''el segiin$ Remate el dia 15. de, abrilinmedia-
tíPdtesttéf íás óriéé de su máoáná enla ;¿ása cótís'ísto-5 

rial-, por no haberse presentado licitador en él anundia1-
do para eM 8 del actual: las condiciones con que se ha 
de veníicar están de manifiesto en la secretaría de la 
corpoweion. j , .... : , - v .¿onüioibnoo 8fiJ 
_9<ÍL/) qqe; se/iQuaci^llam^ Ícifa4pr ¿ • a g l > r , f | l l i ( I 

.tilip 9eol I ; [id • • • . Job tiltil 

9$ob nobio IfiM-i B¡ loq oJ oft oiBfi&nilqcaoo os 
! El diá 2 del próximo mes de abril se subasta en la 

cabeza de distrito de Guadarrama todo el serviyio deba-i 
gajes que en la misma sua necesario en todo lo que fal
ta de este año. 

Quien quiera hacer prepuestas concurra á la sala 
consistorial á las tres de la tarde. 

.or ioo- i i teo ¿n^iooeiib noo o^zarioq orioib toq 

.OlolU —-.*lt H'i 11 i ".v / . - i ' •/o.OSí bi'ibxih* 

Autorizado por real orden el ayuntamiento de la vi
lla del Prado en esta provincia arrienda en pública su
basta el derecho do pontazgo del puente déla Pedrera 
sobre el rio Alverche en jurisdicción dé Aldea del Fres
no perteneciente á sus propios; celebrando los dos re
mates dé instrucción Jos días 25 de abril y 6 de mayo, 
en lâ casa consistorial de la misma, de diez á doce deja 
mañana y conforme ai pliego de condiciones que tiene 
de manifiesto en la socréloitú*^'*! !' , ] ) o»nwi« So al 

"íoilc 8*»b sb '<4:ÜO'J ioq ,'abnolBY A bnbflW ob siohm/.o 

* , • 

.onu ¿i £ 
nJfa yi#ud de lo dispuesto por el fy., intendente de 

reot^ de |a provincia,^ (teman lip^res al derecho 

y venta i esclusiva4e los artículos de CODsumo de kovilla 
de Estremerà en un solo remate estraordinario, que 
tendrá efecto el di* del vaiente jfbfilm m ; » l a s 

-Jíq 
lo oliai iJooi;».]!/ <>b bul 

, - -w - , 

4ii il-l • l 91*100 ßj89 08 gfiOild . - — — | ^ -

oiatnei i s iohq A B'wjq ,£r»ui/oia • >óillloq ••!• ) . 1 « 
Administración patrimonial del real sitio de San Lo-

-n9!f%'{ihnaM ob sioloTmo Ino obfiiiife «a^niM 
Se sacan á publma subasta y remate por térmmo de 

un año que principiarán el 25 de abril próximo, los pas
tos de los cuarteles del Romeral, Prado NúeVo, Canale
jas y Mitanillo, propios de S. M. en los reales bosques de 
San (Lorenzo, bajo del pliego, de condiciones formado 
para cada espediente qiie estará de manifiesto en la sala 
de lá administración patrimonial de dicho sitio, donde se 
han de celebrar dichas subastas por si algún licitador 
quisiere interesarse en ellas, y sus dos remates están se
ñalados el del Romeral y Prado Nuevo para el 30; y el 
de las Canalejas y Milanillo par* é* 31, todos del cor
riente mes, á las once de su mañana, y para leís Segun
dos del prado Nuevo, Canalejas y Milanillo el 5- de athil 
próximo venidero,á la misma hora de las once y dicha! 
.^uVbmr* la I"Ú«Í io;-i/fi'.i gj OIJ omjlî  q píe^ •-
v uvioi ' -.: pi>U ¿.oh c^snrtóq leb obíiomf leb slum 

*, •) . MERCADO PUBLICO BE!GRANOSA I W 

•iliiep y sepa aob ob dqmoü *u>«| .L ».W¡&/ A bnbal/ sb 
. : ; ALBonw«A iM HAnaitóé-' i lonom íir.b 

.onn 
¡oí ' \* *l fnerqaaodehoy. , J 

-aioa Irigo...... de 361/2 á!421/2 rs: ?o/f ^ ' !¡ 

•»J?ebadiaf..? de;16 ; á,17 . r s * í e lab ¿io.í 

o b t ó S í S ^ J pbinyAtfol rs. Yp, ; ! ^ , no Madrid 25 de marzo de 18̂ 9. >, , h 
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Coi* el presente mes ^ ^ S f ^ ^ l i ^ 
mer tr¡nüéstíe de suscríciem a este tpe-
r i o u i c o ; lo que recuerda el editor a los 
ayuntamientos de la provine.:a para que 
pasen á satisfacerlo á la mayor breye-
dad á la: redacción sita en laVscálíé de 
Atocha, ÚÚxúevo ióo/cüartó bajb. 1 1 1 

mismo tiempo ipvija a l o s , ^ ^ 
t b l ^ ] ^ ^ que áijtn t i ? ^ déhilpS/44 

satisfagan sin demoi»K 

pues en otro caso se. dará conocimiento 
de ello al Kxcmo, Sr. gefe jmlilico para 
que adopte las disposiciones convenien
te!» para hacer cumplir á dichas muníci-
pálídádes úná dé stts pfiniel-as y mas sai 
ffrad.lS - ih l . ( r » r ;# in«c ''" ¡ mu a s < >b I i e a c io n es, 

telimeli;, i Hnf^D cisinpiiíoo l o q SOM I«I I>. . i : ; . ¡ : , u ¡ a 
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